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B1. Las centrales de contratación en la UE 

Directiva 2014/24/UE de contratación pública:  
 Reconocimiento de su entidad 
 Diversidad de modelos 
  
 

El papel de las Centrales de contratación en la UE 
Como actor en la contratación 

 Instrumento de aplicación de políticas públicas 
 (sostenibilidad, innovación, PYMES) 
   
 La Red de Centrales de Compras  Europeas (CPB-Network) 
  Grupos de trabajo  
  Reuniones  
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B1. Tipología de centrales de contratación 



B.1. Regulación de las Centrales de Contratación 
en España 

 
 
 

Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Público 
Artículo 203: definición de centrales de contratación 
Artículo 204: habilita a las CCAA y EELL para crear centrales 

de contratación 
Artículo 205: adhesión a sistemas externos de contratación 

centralizada 
Artículo 206: contratación centralizada en el ámbito estatal 
Artículo 207: adquisición centralizada equipos y sistemas de 

información 
Texto Refundido Ley de Bases Régimen Local 

Disposición adicional quinta: las asociaciones de entidades 
locales podrán crear centrales de contratación 



B1. La Dirección General de Racionalización y 
Centralización  de la Contratación 

 
Comisión para la Reforma de la Administración 

(CORA), octubre 2012: 
 

Medidas: 
 

Incluir más servicios y bienes en el sistema de 
contratación centralizada. 

 
Creación de la Dirección General de Racionalización 

y Centralización de la Contratación (septiembre 2013). 
En ella se integra la Subdirección General de Compras 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado 
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- acuerdos marco : los 
organismos interesados 

mantienen la financiación 

- contratos centralizados 

la DGRCC centraliza el 
crédito para el contrato. 

 

 

 

B1. Caracterización de la DGRCC 



B1.  Contratación del Estado (competencias de carácter 
general) 
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B.2. Bienes y servicios de contratación centralizada 

 
 
 
En la Administración General del Estado se determinan por el Ministro 

de Hacienda y Administraciones Públicas: 
 

Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y 
servicios de contratación centralizada (seis modificaciones) 



B2. Procedimientos de contratación centralizada 

 
 
ACUERDOS MARCO: 
 
Establecimiento de las 
condiciones o términos 
que serán comunes a 
todos los contratos 
basados en el acuerdo 
marco.  
 
Pueden ser con o sin 
todos los términos 
definidos y con uno o 
varios proveedores 

 
 
CONTRATOS 
CENTRALIZADOS: 
 
Contratación conjunta, 
en un único 
procedimiento, de 
servicios o suministros 
correspondientes a 
varios Departamentos 
y organismos 

SISTEMAS DINÁMICOS: 
 
Sistema electrónico por 
el que se establecen 
condiciones y términos 
para los contratos 
específicos.  
 
Siempre está abierto a 
la presentación de 
ofertas por nuevos 
empresarios. 



B2. Bienes y servicios de contratación centralizada 





B2. Aspectos comunes de los procedimientos de 
contratación centralizada 
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B2. Aspectos comunes de los procedimientos de 
contratación centralizada: Lotes 

Por 
implantación 
territorial 

Por 
segmentación 
de producto 

Por importe 



B2. Acuerdos marco  

ωSe adjudican bienes o servicios con sus 
características y precios cerrados a una o varias 
empresas. Se genera un catálogo y la compra es 
directa. 

 

ωEn algunos casos se requiere o permite una 
segunda licitación, para compras de determinado 
volumen. 

Con todos 
los 

términos 
definidos 

ωSe adjudican bienes y servicios pero no todas las 
características están cerradas y/o los precios no 
están determinados.  

 

ωEn todos casos se requiere una segunda licitación, 
en la que los organismos definen sus necesidades 
y comparan ofertas de los adjudicatarios del AM 

Sin todos 
los 

términos 
definidos 



B2. Acuerdos marco: actualización  

En los AM de compra directa, es precisa la actualización del 
catálogo para: 

ÅIncluir innovaciones técnicas 
ÅAdaptar las  condiciones de los productos a la evolución del 
mercado 

La actualización está sometida a limitaciones y controles puesto 
que no puede alterar las condiciones de la adjudicación del AM 

 
 
 
 

En los AM con segunda licitación, al no estar todos los términos 
definidos no siempre es preciso actualizar el catálogo. Las 
empresas, al competir en la segunda licitación, ajustan sus precios 
y productos a la situación del mercado. 



B2. Ámbito subjetivo de la contratación centralizada  
estatal 

 
 

OBLIGATORIO: 
AGE, sus Organismos autónomos, 
Entidades gestoras y Servicios 
comunes de la Seguridad Social y 
demás Entidades públicas 
estatales 
 

Artículo 33 Directiva 
Contratación: los AM solo  
serán aplicables entre los 
poderes adjudicadores 
claramente identificados en  
la convocatoria de licitación 

La contratación 
fuera del sistema 
requiere informe 
favorable DGRCC 

VOLUNTARIO: 
Comunidades Autónomas y 
Entidades locales, Organismos 
autónomos y entes públicos 
dependientes. 
Sociedades, fundaciones y otras 
entidades del sector público. 



B2. Adhesión a la Contratación Centralizada Estatal 

SEGUNDA FASE: adhesión a un AM 
específico.  
Las entidades adheridas figuran en un 
anexo del pcap del AM. 

PRIMERA FASE: suscripción de un 
acuerdo de adhesión genérico a la 
Central de Contratación del Estado. 



B2. Distribución de funciones en los AM 
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B2. Tramitación de segundas licitaciones de contratos 
basados en los AM 
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B2. Contratos centralizados 
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B2. Distribución de funciones en los CC 

Fija ámbito CC y 
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B3. Importe contratado mediante AM y CC 2013-2016 
(en millones ϵ, IVA incluido) 
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B3. Número de contratos basados AM 2013-2016 
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 B3. Importe anual por AM y CC  en 2016 
(en millones de euros, IVA incluido) 
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B.3. Sistemas de información de la DGRCC  

Cambios 
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GESTIÓN DE AM 
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Tramitación de todas las propuestas  de adjudicación 
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B.3. Sistemas de información de la DGRCC: 
Interoperabilidad con otros sistemas  

ROLECE 

FACE 


